Discurso: 15° sesión 

Fecha: 29 de marzo de 2015.

Prof. María Soledad Cisternas Reyes, Presidenta CRPD Comité.

Estimadas autoridades de Naciones Unidas,  representantes de Estados Partes, Instituciones Nacionales de Derechos Humanos, Organizaciones de la sociedad civil, en especial organizaciones de personas con discapacidad, estimados miembros del CRPD Comité, estimada Secretaría y Servicios de Conferencias, público presente y público que sigue la sesión  a través de Internet, medio por el que llegamos a distintas partes del mundo.
a.- 10 años de la CRPD

El Comité CRPD ha trabajado intensamente para el desarrollo de un programa de aniversario cuyo objetivo será el llamado a la ratificación universal y a asumir los desafíos de implementación. Este programa cubrirá lo siguiente:
· 19 de abril. Primera celebración del Comité, en el marco de la 15° sesión.
·  Junio 2016. UN - NY. 9COSP. El Comité ha propuesto a otros mandatos de la UN - Enviado Especial del Secretario General de UN sobre Discapacidad  y Accesibilidad y  Relatora Especial sobre los Derechos de las Personas con  Discapacidad del Consejo de Derechos Humanos de UN-, celebrar una reunión de Alto Nivel con los Estados de Naciones Unidas que aún no han  ratificado  la Convención, sean o no signatarios de ella. Estamos hablando de 34 Estados convocados. El objetivo de esta reunión será el llamado a la ratificación universal, reflexionando la importancia de este consenso global  y realizando un diálogo interactivo, para aclarar dudas sobre la implementación y desafíos que implica este Tratado de derechos humanos.
- 
20 de junio 2016. OEA - Washington DC. Con el apoyo de OEA, se está preparando la celebración en dicho ámbito. 
- 
5 de Julio 2016.  Celebración a nivel latinoamericano, con el apoyo de la OHCHR – Sudamérica, que se efectuará en Chile.
· Segunda semana de septiembre. Se está organizando la celebración para el continente africano, con el apoyo de la sección de  Capacity Building de la OHCHR.   Esta celebración será en Adis Ababa.
Para el diseño visual que simbolice esta celebración,  estamos siendo apoyados por la sección de comunicaciones de la OHCHR. De igual modo, han entregado sus opiniones en relación al slogan para esta celebración, y las formas en que se difundirán los mensajes elaborados por los expertos del Comité en sus idiomas nativos. 
Felicitamos el Proyecto de Resolución revisado de la Asamblea General sobre la CRPD y su Protocolo Facultativo, en cuanto reitera el llamado a la ratificación universal de la Convención y su Protocolo, insta al retiro de las reservas al tratado, y también establece una instancia anual permanente de diálogo interactivo entre la Asamblea y la Presidencia de este Comité, como una forma de estrechar vínculos recíprocos. A la vez, plantea celebrar los 10 años de la Convención en una Reunión de Expertos de Alto Nivel, a realizarse en diciembre de 2016.
2.- El Comité CRPD y la consolidación de su trabajo
a.- En nuestras sesiones: 
Para el 2016 se ha programado la adopción de 14 COBS en un lapso de seis y media semanas, lo que arroja una productividad de 2,15 informes de Estados partes, por semana. 

Sin duda, hemos progresado, pero el Comité deberá seguir en esta línea ascendente, para llegar a la meta formulada en la Resolución 68/268 sobre el fortalecimiento de órganos de tratados: revisión de 2.5 informes por semana. 
El 2015 se registraron 8 nuevas comunicaciones.  Durante el año 2016, se espera adoptar 4 Views of the Committee (Dictámenes por casos).
Cabe señalar que el CRPD Committee ha tenido una activa participación en la reunión de Presidentes de Órganos de Tratados, contribuyendo a la armonización y coherencia de las Reglas de Procedimiento y Métodos de Trabajo del sistema internacional de promoción y protección de los derechos humanos. Subrayo que el CRPD Committee ha sido pionero y abierto a los cambios que optimizan nuestro trabajo. 
b.- Trabajo intersesional

Desde su inicio el Comité ha trabajado intensamente en los períodos intersesionales, lo que permite un notable desarrollo del TB. Es así como adoptamos nuestros diversos documentos de base para el funcionamiento.

En la actualidad, durante  nuestro último período intersesional (14ª y 15ª sesión) hemos continuado desarrollando los siguientes procesos: 
a.- Borradores  para el GC sobre el artículo 6 mujeres con discapacidad.

b.- Borradores para el GC art. 24 sobre el derecho a la educación inclusiva.

c.- Procedimiento de informes simplificados, para lo cual hemos recibido insumos de entidades colaboradoras.

d.- Directrices para la participación de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos. Cabe señalar que el Proyecto de Resolución de la Asamblea General sobre Instituciones Nacionales de Derechos Humanos alienta a que los órganos de tratado busquen las formas más eficientes de colaboración con las INDHs. Esta línea de trabajo ha sido desarrollada por el CRPD Committe desde hace más de 2 años y se ha plasmado en un proyecto de directrices de participación de las INDHs en los trabajos del CRPD Committee, las que esperamos sean adoptadas en este año.
e.- Procedimiento de Inquiry
f.- Preparación de un Día de Debate General sobre el artículo 19, derecho a la vida independiente y a ser incluido en la comunidad. 

g.- Preparación de side event para la 9COSP

h.- Programa de celebración de los 10 años de la CRPD, al que me he referido.
3.- Prospectiva

a.- La ruta del Comité y su modelo sinérgico de trabajo

Como sabemos, el Comité desarrolla un fuerte trabajo multidireccional. De este modo, se destacó nuestra voz en la Cumbre sobre cambio climático y en el Consejo de Derechos Humanos. De igual modo estaremos presente en el Taller de Expertos organizado por el Board of Trustees del Fondo Voluntario de Naciones Unidas para las Víctimas de la Tortura, que se desarrollará en pocos días más en Ginebra, como también en la Cumbre Humanitaria de mayo y en el Foro Social de octubre próximo. 

b.- Énfasis en los ODS. 


El CRPD Comité ha sido enfático en desarrollar la conexión entre derechos humanos de las personas con discapacidad y los ODS, con sus metas e indicadores para la Agenda 2030. Sabemos que nuestro trabajo fue fructífero y esperamos continuar marcando la presencia del Comité, junto a los demás  órgano de Tratado, en el monitoreo del mencionado proceso. 

La Resolución del ECOSOC sobre Directrices para el examen voluntario de los SP ante el Foro de Alto Nivel Político prevé la participación de la sociedad civil. Para el año 2016 este Foro se titula “Asegurar que nadie se quede atrás”. Sin duda, esperamos que la participación de la sociedad civil, en especial de las organizaciones de personas con discapacidad, en estos procesos de monitorio de la agenda 2030 sobre desarrollo, sea una realidad tan fructífera como lo ha sido en el trabajo de supervisión del CRPD Committee. Pero también enfatizamos que este Foro de Alto Nivel Político debe tener en consideración las recomendaciones emanadas de los órganos de tratados y en particular del CRPD Committee, a través de sus COBS.

 c.- Nueva composición del Comité

Nos encontramos ad-portas de una nueva elección para el CRPD Comité. Desde esta tribuna hacemos un llamado a la 9COSP, para que en la elección se consideren balanceadamente los distintos aspectos que menciona el artículo 34 de la Convención. Damos por seguro que la nueva composición mantendrá y elevará el trabajo de excelencia de este Comité, que siempre considera la voz y la participación de la sociedad civil de personas con discapacidad. De igual modo, esperamos el equilibrio geográfico, el balance de género –considerando que de las actuales 6 expertas, 3 vamos a terminar nuestro período- y la participación de expertos con discapacidad. 
Hemos sido rigurosos en la aplicación de las directrices de Adis Ababa sobre independencia e imparcialidad de los expertos, dando a nuestro trabajo un sello de solidez y transparencia 
Muchas gracias.
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